
LOS LAGOS, veintidós de septiembre de dos mil veinticinco. 

 Por cumplido lo ordenado, resolviendo derechamente solicitud que 

antecede: 

A LO PRINCIPAL: Presentada por el Portal Virtual del Poder Judicial, con 

los requisitos del artículo 111, 112 y 113 del Código Procesal Penal, se admite a 

tramitación la querella, pasen estos antecedentes al Ministerio Público de la Fiscalia 

Local de Osorno para los fines pertinentes, sirviendo esta resolución de suficiente y 

atento oficio remisor.  

AL PRIMER OTROSÍ: Téngase presente por el Ministerio Público; sin 

perjuicio del ejercicio de las facultades privativas que en derecho le correspondan.   

AL SEGUNDO OTROSÍ: Téngase presente la forma de notificación 

propuesta. 

  AL TERCER OTROSÍ: Téngase presente patrocinio y poder. 

AL CUARTO OTROSÍ: Téngase presente. 

 Notifíquese al Sr. Fiscal Jefe del Ministerio Público Fiscalía Local de Osorno y 

al querellante vía correo electrónico.  

 RUC: 2510045619-5.  
 RIT : 1493 - 2025.  
 
 
  Resolvió, Juez de Garantía de Los Lagos, con firma digital avanzada. 
 

 

La resolución que antecede por el estado diario de hoy. 

Agc/ 
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